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(Ndaa. 6.)

«irSíToln
o n t / f ^  íHMúdÓ Pnltié t& UgticiSh <t* c(«A *1 presidente desaprueba allí la requisición del 

fWslftfifflfflp w general Gaincs dé «d. de junio, y las razones en que se
u© desaprueba también la conducta del go* 

bernador del Tennessee por haber creído todavía vi
gente la órdén dél departamento de la guerra de 4 de

• I • $ A A  ‘ I  • i  • §ü COK r u ”  ■ '
.  Na J U U Í L _  ^

‘itMy A feftr» j ^ 0 para que pudiera llegar basta Nacogdocbet
* El rnfrsrtícrfpttf áé áp*eit?b^ tan luego de ls imffor- ee»n sus tropas? 9i elSr. Forsyth le puede respouder 
tanjia del documento á que se refiere el 8r. secrelairio al infrascripto en la afirmativa, el infrascripto quedará 
de estado eW éUíWoCaí dH1 3TP tte^igosfó, 4fpe y*> éH 19 plenaméute satisfedio, y reconocerá que en efecto ya 
de dicho mbs; tuvo/ el gi t̂Ér:dg:retflitifeé ser gobierno la no tisy necesidad de que el el £r. Fursyth se vuelva 
córrespoñtHéttbé éópÜ.J t9fi4M  tbAOtsrt ¿n Á ocdaar de aquéllas notas.
México bíérl' ptoúW sd: «éivéehidbv y títít et gobierbo El íiifráácripto aprovecha esta ocasión para renovar 
del irifrastriptd pddtá édvfiudés típreéiar también en al honrable Sr. Juan Forsyth, secretario de estado de 
tbdb su éalor, lá’fuerza la dbctrifna fattrAwéioffál estos Estados-Unidos, las seguridades de su mas dis« 
que aUf etfabldée'el presídéirté'deí lo^Estefids Umdós tinguida consideración.—(Firmado.)— M. E. de G§- 
J . t f  cfiulWÍPoWéhb irfWWá áfctltetft está? dXtrhwr en rostiza.—Honorable Sr. Juan Forsyth, &c., &c., Jrc. 
la preseirte éiVrérgéticia. — Filadelfia, 3 de setiembre de 1836.

■y a do'sin esb, ol «rnpWftfcchó dé haber desaprobado U v I iRíilt
el presidente la requisición dd^gpfceffit (Clines,' bsfetá- - *
Ha por‘iÉ Sdto; en el eótíéeptó áét hifr«(sdfipto,lpara »■ 
qae en Méx’teo té récibfefa s\i abuncitíf Ootí particular * *■ < 
satisfaccFotf; puéstto/ qtftt fa^eUnídn de tantas tropas Legación extraordinaria mexicana en los Estados-

as, aunque Unidos. Fibdelfia, 10 de setiembre de 1836.—Muy

Mé XXVII.
'jfola al departamento de eétaAo.

americkirafc érf W fróifféré mwrnu de 
perfectaWWrté legal en tWfttd qWf sé veéfficwrk deutho 
délos lí.nitek cotfofciA>á dé1 toá Estados-Urfidesi »»o 
menos tenia (pie dar con el tiémpb MUdhá 0Ctf*h>rl t  in
quietudes y terribles cénffiogébfetaá. Rrrtre eétat últi
mas, ninguna htrbiera shio? fiiaM ptobablc que la du.que 
se hubiera podido llegar á' dtgsknírfr* ilha deserción 
progresiva eii fívóé de lt>Sf tejáiids*; f  p'Or modlb dé sus 
agentes secretos. ¿Quién podrá negar, por cíértó, la 
posibilidad dé semejante hlpfltéais, ŝ  étlerida Un'inéu 
mento á la exaltación de loü tréttipbl y á Irt oportuni
dad de las localidades?

Sr. mió: después de haber leído en el Intelligencer de 
ayer la carta que se inserta allí de Nacogdoches de 4 
de agosto último, poca duda me puede quedar ya, por 

-desgracia, acerca de la violación del territorio mexica
no por tropas de los Estados- Unidos; tanto mas cuan
to que el contesto de. dicha carta no hace masque 
confirmar el mismo hecho que refieren otras varias que 

•existen en Filadelfia, á lo que me han asegurado, es- 
«ritas de aquel pueblo en 16 y 20 de julio. La que 
publicó el Globo del 25 de agosto, y yo acompañé al 
departamento de estado con mi oota del 26, era del 

Pero por rrtas recomertiablétf qdé §#an el espíritu y '23 de julio, ii no estoy equivocado, 
letra de ta carta del présidéitte'rf! gó&erttadbr del Ten- J Párete, pues, que las primeras tropas que invadie- 
nessee, y por más benéfi^c# que retfufttt* el cabo sus »ron y ocuparon á Nucogdoches, fueron tres ó cuatro 
efectos tórtf respecto al fútafO tafahtébhWtento de «ría compañías de dragones de las que estaban en Ai kan- 
positiva y éétríctá neutralidad* pbfr jpatte dé Ibé E iti- sas, y que para ir allí no tuvieron necesidad de pasar 
det-ÜAfdos; durante Ibs dfttbrbtofc dé Ttyty t i r i r ú  el Sabina. Parece que después fué aquel puesto re- 
cripto cotí' todo siente infifnitóíteiíé* qufc disentir1 dé la forzado por algunas compañías de infantería, de las que 
opinión qne enuncia el Sr. Forá?t!f aT KSr/nhfth* SU ffr- Armaban parte del campamento del general Gaines. 
ferial nota del 31 del ftásritfo; Ptfrqíré ¡t$k# ffóé d  de- SI esto es cierto, y si el departamento de la guerra no

ha recibido aun despachos de este general sobre el' partariicnto de estado dbfntifeH y "A níieífiÍOT de te*- 
ponder á las notas dd Hífrtrffiíjito dé' 2» ju«b y 4 
de agosto, seria forzoso quéatrteS'podieW Atcofttmne 
en la va citada carta <M OrésttíéWte; algún pSrWtfo d«re 
diréctí hentd resoltiert M cddSátfft tfte (jtie'bH bqtiellas 
se trataba. Y el infrascripto por mas qu. lo h . dbsen-

particular, preciso ereque baya habido algún cstravio 
de n  correspondencia.

De todos modos, Sr. secretario de estado, vd. cono
cerá que nunca mas que ahora debo ansiar por una 

se tratnba. K el intrascripto por mas qu. 10 na aesca- respuesta á mis ni tas de 28 de julio y 4 de agosto. La 
do, n<J lía perdida tto p ttif  ^ rh tfb . i Verdad -resolución de! presidente va á lijar, ea mi concepto, k

vrJr.'ífi
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*  ii itas relacióne! entre 
i todas knit ósperan^U* -

n: si los jaeces de 
el ministerio

estampen espec
letrasIJK alpab les^o  **  mu J M ^ B H  
que debió mandarlos procesar, supuesto su mal com 
poi truniento. Lo que hay de verdad es, que el gobier 
UO ha sido el primer reo de la falsificación de la mo
neda: son tónsi^eráíddi coriío falsificadores de moneda

nat rraleza de bis ft 
{■jyfrp países; y m
adversa á los derechos de México, va también necesa- 

mente á decidir sobre la existencia de una misión 
n i" lauto me honra. Iir))r̂

Í*cro rept|T |ue no ^ S p f p e r ^ ^ ^  lenguage usado
p »r r\ presidente en su carta de 6 de agosto al gober- todos los que la acunan sin la autori2acion de la ley, 
iiador del Teititfits.ee, os tan franco, tan generóse^—estuque la sellen dándole et peso y tipo nue aquella 
amigable hácia México, y los principios que allí pro* previene. Quedigan los escritores ministeriales ¿en 
f ia ,  son tan esactos y equitativos que seria por cierto dónde ha sido autorizado el ejecutivo para la acuna* 
agraviarle bien gratuitamente suponer ahora por solo cion de las cuantiosas sumas que ha hecho circular? 
un momento que en ocasión de mil veces mayor im- El gobierno que debió ser el primero en acatar la 
pprtancia que aquella, podía pensar y obrar de distirt-  ̂ ley, ha sido el primero en quebrantarla: debtfser muy 
to modo. Lejos de mí semejante idea: si entóncea escrupuloso en no acunar un solo peso sin autoridad,
y cuando se trataba únicamente de una medida que 
pedia dar lugarénieras sospechas de parcialidad ó fa
vor de los téjanos, se apresuró el presidente' de los Es
tados-Unidos á desapropbarla, por consideración á los
tratados que leligaba neón México, y porque Méxicom i

s
■ 9 •

en nada U había faltado hasta ti dia de la fecha, con 
mayor razón ahora puede uno confiar en que el presi
dente hará retirar de Nacogdochés las tropas que bao 
violado el territorio mexicano en oposición á todos los B  V
principios del derecho International,4 y desautorizará ' peculan sobre l*s rentas 
después al general Gaiues de una facultad ominosa, 
que en sus manos principalmente, no puede acarrear 
sino males para las dos repúblicas, Ud. Sr. secretario 
de estado, pensaba sin duda como yo pienso, cuando 
ul transmitirme en 31 de agosto la carta del presiden
te, me aseguraba que su contenido bastaba para res
ponder satisfactoriamente á mis insinuadas notas. Y la 
opinión de vd., Sr. secretario de estado, es ahora como 
siempre, de mucho peso para mí.
• Aprovecho esta ocasión para reiterar á vd. las segu
ridades de mi distinguida consideración.—(Firmado.)
M. E. de Gorostiza.—Honorable Sr. Juan Forsyth, &c., 
dzc., &C. < r-• - ■ ; - [& C]

y ha sellado millones de cuartillas sin la debida auto
rización: el actual ministerio tan elogiado de sabiduría 
previsiva, ha mucho tiempo que debió consultar me
didas que evitasen los males que está produciendo la 
moneda de cobre; pero bien distante de prevenir el 
terrible golpe oue están esperimentando todos los gi
ros, lo impulso y precipitó, deacreditando su propia 
moneda de una manera absolutamente odiosa; pues al
mismo tiempo que la duba eop p r ^ j p á  los <̂ ue es 
peculan sobre l*s rentas públicaé, la hacia recibir á las 
viudas y empleados por su valor nominal.

[El Cosmopolita.]

CO M U N ICA D O S.

Sres. editores de El Mosquito.—Sírvanse vds. tener 
le bondad de insertar en su apreciable periódico, el 
siguiente comunicado. << • < • .. \ (,s ¡.v  ,

Parece que ya llegó el momento, en que (como sue
la proposición) el erario nacional, solo sea para,lana

dirección general, la aduana, casa de moneda, tesore
ría general, comisa ría ídem, correo, funcionarios pú-

IN T E R IO R .

COBRE.
Diariamente se disminuye la estimación de la mo

neda de cobre: el banco que la debe amortizar ha si
do considerado como un cuento, y nadie espera el bien 
de esa ley, que solo por bulla puede llamarse de amor* 
tizseion.

Desde que el congreso disminuyó el valor déla mo
neda, los tenedores de ella han esperimentado mayo
res pérdidas: actualmente corre con el quebranto de 
un veinte y cinco, es decir, que en ménos de un mes 
hn bajado el sesenta y cinco por ciento. Es una equi
vocación creer que los pesos se han reducido á una 
rnili.d: lo que ántes era 8 rs. hace hoy una sola peseta» 
Si en él menudo no se palpase esta verdad, no es por
que deje de existir; sino porque se presenta de modo 
diferente. Subido el précio de los víveres, se aumen
ta el gasto: el pobre que surtía su cocina con dos rea
les, hoy necesita de cuatro. Una vela de á medio pe
sa en la actualidad ménos que ántes, y el que compre, 
una cuartilla de manteca, recibe ménos cantidad de la 
que antes le daban. Esta clase de males no agoviau 
á los que han sabido el modo de hacerse ncoe díe im
proviso; pero sí á la gente infeliz.

Lo¿* sres. diaristas, buscando manera de disculpar 
ni gobierno, dicen: «Vigentes las leyes contra los 
falsificadores, el celo de los jueces debió haber hecho 
algunos ejemplares, y acabar con esa especie de de
lincuentes ántes que los efectcs de su crimen fuesen 
le tal cuantía, que ya no pudie&tel legislador sino ele - 
pr ent e males el que indudablemente es menor.”  
’on este razonamiento no se demuestra que és justa 

la ley que redujo el valor de las cuartillas á una rtii 
td: malo seria es presarse de Ul manera en cualquier 

periódico, y peores que en el Diario del gobierno i*

b líeos, varios de sus ahijados; y en fin, para cubrir 
las dietas de les sres. diputados, ó sean padres de 
la pátria; aunque la multitud de los miserables hijos 
suyos, que dependen del mismo erario, estén á dieta 
todo el atto, reputándose ya á estos, cual unos hijos 
espúreos de la república mexicana: viva Jesús y mal
decido sea el ano de 33. ,

He aquí que siendo los dichos los únicos que cuen
tan con sus respectivas pagas pare subsistir, hoy mas 
que nunca, son inútiles la tesorería general y comisa
ría, á un tiempo mismo; pues á tocas luces con uin 
de las dos sobraba para llenar las atenciones del dia, 
como se verificaba en antaAo con solo ta citada teso
rería general, cuaudo había en su tesoro muchos mi
llones de pesos: cuando se reasumiau en ella todos los 
pagos que hoy se hacen eii la comisaría: cuando no 
había el aparato y grandeza que ha soportado el an
gustiadísimo erario; y cuando en fin, el mucho mas li
mitado número de manos subalternas, llenaba cumpli
da y exactamente (como es notorio) todos sus deberes 
á satisfacción, y sin el menor reclamo, aun en circuns
tancias complicadas.

Como*que ya murió la hacienda pública, es igual
mente inútil en éila un min stro para uq ramo negati
vo; y mas cuando por otra parte, lejos de oirse medidas 
para el suspirado arreglo de hacienda, todos los dias 
soporta mas peso el angustiadísimo erario, como de 
hecho,muy pronto se verificará,con los treinta mil pe- 
eos de los cinco sres., que han de componer el origi
nal poder conservador, á razón de seis mi! pesos, cada 
uno, fuera de los demas sueldos, que es regular haya 
con la también origioalísima invención en la Adbana, 
de un inspector de guias y tornaguías, dé quien se dice 
es gefe el Sr. D. Ignacio Martiuez; amén de los de
más gastos que continúen inventándose, mientras las 
clases ínfima y media del estado, acaban de consumar 
su reina.

En efecto; dispensa la acuñación de cobre tn  la

Vi
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imponerme de !ó que pasa en nuestra feliz pátna.

No ha sido ini ánimo tocar á la persona del Sf. 
Cavantes; pues él no tiene la culpa de que lo vistan 
de general: inénos negaré sii finura, educaciou y otras 
mil cualidades apreciables que lo recomiendan en la 
,sociedad; pero estas no son las suficientes para darle 
un trage que no le es propio, y cuando esclaneé y es- 
cl imo, acerca del abatimiento á que han llegado tas 
divisas militateS, no me contraje a este Sr., en quien 
no se destucen ciertamente; siuo á la furia de léperos 
a quienes se les han concedido, con desciédito de la 
clase y del mismo gobierno; véanse, si no, los parajes 
publico* de esta capital, llenos de polilla, infamando 
un uniforme que era distintivo del honoi*. y hoy lo 
¿s dd favor, del crimen y de la bajeza, (esto tiene sus 
•execciones) esto es prostituir la carrera militar, es ha
cerla odiosa, indecente y ridicula; pero volviendo al 
caso que me ocupa,cada uno en su respectiva carrera» 
tiene sus premios y distintivos,y solo el deseo de acos
tumbrarnos al engaño puede hacer parecer al hombre 
1o que no es; en cualquiera parte del mundo se juzga 
sil sugeto por su trace, menos ?n México en donde to
do está dislocado, de suerte que ya es menester de
cir, como en mi casa de S. Hipólito, ni estáu todos 
los que son, ni son todos los que están cuando se tra
te de soldados, porque en una ftunion de uniformados, 
unos son tesoreros, otros contadores, otros cirujanos. 
Otros han debido sus divisas al favor, 6 á tosa indeco
rosa, siendo muy pocos loá de la carrera. ¿Quién al ver 
al Sr. Govantes, por ejemplo, con uniforme de gene
ra!, boto» de ancla, charreteras Síc., no lo tendría por 
el almirante, ó comodoro de nuestra escuadra? ¿Quién 
al ver al Sr. Barrera que us*; la cruz concedida á la 
cspedicion de Tampico, no creerá justamente, que fué 
uno de los generales que concurrieron á ella? Por Dios 
que cualquiera que no los conozca caerá en tal error. 
Buen cuso, sres,, que ya no podemos creer enr lo que 
vemos,y que nuestros ojos nos enganen en esta repúbli
ca de nueva invención eo que sobran hombres vesti
dos de lo que no san, y tratamientos con sueldos de 
excelencias y señorías. {Desgraciada la madre aue hoy 
no tiene un hijo general, coronel, excelencia 6 cuan

t nonabradn.jcasa je, moneda, por una parte activa y por 
otra, la de jos monederos falsos (á pe$ar' del último 
.banjo) y vigente, en fin, la escandalosa y maometana 
ley del mutuo usurario, es claro clarísimo que el des- 

■  valido y desgraciado pueblo mexicano muy pronto 
en efecto, consumará sir ruina. ¿Y así se dirá que solo
a l  / l u / x í n h i H  a . H a  / l a  f u  A  a I t t i - 1 a  rrrv  S u i T i i n  |q .33, fué*.l «ciageí segaffjlo* sre¿! 
diaristas? ’^Djos abra los ojos de nuestros represen
tantes, y permita que vuelvan del largo y profundo le
targo en que yacen, y que desarraigados los vicios que 
han originado y continuarán originando males de in
calculable trascendencia, llegué al feliz momento de 
.que respire uu pueblo digno á la verdad ae mejor
tuerte.

Dispensen y manden á este su atento servidor q. i. 
m. b .- É l  Machuca.»■ • > )<fn f }mÜX I ? —narrr.r ¿ ET*r~

-------- —    ; - >v % ' ■■ T t i  J f éf e a B

Sres. editores de Él Mosquito.—Los sres. Diaristas 
en su editorial de l.° del corriente, han creído echar» 
me una reprimenda, por mi remitido á vds. el 31 del 
próximo pasado sobre el generalato del Sr. Govántes, 
con el estilo magistral que acostumbhitr, y compade
ciendo el estado de mi cerebro, desprecian mis razo
nes: mil gracias, sres,, pero aun me dispensarán ana• °   ̂ •'»>*> 1 i» * ■. i ,acia raelop so^re c! particular.

Tuve presente el reglamento del gobierno de 18 
del pasado sobre divisas de maríua; peí o no he olvida? 
do que no puede el gobierno legalmente reglamentar 
contra ley espresa y vigente, tal es la de 17 de marzo 
de 826 en si/airt. que prohíbe Conceder empleos

do menos usia! Ya comienza mi hora de  ̂
sre*. editores, y por lo mismo vofrne á rti* jaula y 
cluyo, quedándome el cerebro trastornado, lleno de 
ideas que otro día comunicaré á vds, con el fin de que 
me aclaren mis dudas los tres» Diaristas, pero en tér
minos claros y no como acostumbran, dejando eso ea- 
t i lo petulante; pues aun á los no cuerdo* «t menester 
ensenarlos, que osuna délas obras de misericordia.. 

E l loco. 42 y v
Sres. editores de Él MosqUito^JEn los acontecí* 

mi en tos raros y ruidosos en que por lo común se incita 
fa curiosidad pública, quisiera que tomaren interés ios 
periodistés, indagando la verdad para manifestar los 
hechos tal cual sen; de este modo quedaría satisfecha 
la ya citada curiosidad, y se evitarían la exageración, 
la inmoralidad y las inverosimilitudes que por lo oo* 
mun se agregan á estos hechos.—̂Hoy estamos en aste 
caso; se cuenta de tan diversos modos lo acaecido el 
sábado de Gloria con el Sr. coronel retirado, graduado 
de general de brigada D. N. Vizcaíno y un tal Nago- 
re, que aunque uno ae vuelva, como suelen decir, mil 
cabezas, se queda uno en la misma duda: para evi# 
tar esta referiré á vds. uno de los modos mas modera
dos con que he oido contar este acontecimiento. Di
jeron que dicho Sr. general emprendió una disputa 
muy acalorada con Nagore; que subió está á tal grado 
de exaltación, que Nagore arrojó dos pedradas á la 
respetable persona del Sr. general: qué este, viéndose 
tan irrespetuosa y bruscamente atacado, se puso en 
guardia, y con gallarda y diestra actitud* sacó de su 
bastón un verduguillo y acometió con maestría é Na-

I;ore, quien á la vista de tan bien vibrado acero, no se- 
o te le quitó la gana de dirijirle la tercera almendra; 

sino que tomó la activa y prudente medida de correr 
y meterse hasta las últimas piezas de la casa del di
rector del Apartado. El Sr. general á vista de tal fu
ga, recordando su clase, su agravio y su deber, mandó 
ai cabo de aquella guardia que estrajeseó Nagore vivo * 
6 muerto dó quiera que se encontrase, sin que las re
flexiones que hizo el portero á dicho Sr.' general, fue
sen bastantes para contener 6 variar su ya dictada 
providencia: al efecto dicen que el cabo y dos solda
dos sacaron á Nagore, á quien condujeron al Princi
pal. De este modo y de otros muy diferentes se cuen
ta este suceso, y yo quisiera, y no me cansaré de re 
petirlo y suplicarlo, que vds. indagasen la verdad y la 
manifestasen para evitar las cáusticas criticas que se 
hacen á un Sr. general, cuya militar carrera está llena 
de heróicos, relevantes y acaso mal pagados servicios.

Es de vds. afectísimo servidor que atento b s.
El amante de los fiscal/ v !

m.—

Que el general Vizcaíno diora órden tan criminal, 
no nos admira, por el concepto que ur s debe de su im
pericia militar; pero que ese cabo de guardia la admi
tiese, esto sí que nos confunde y estremece. Ya se 
vé, todo debe de ir en consonancia, porque ¿quién 
manda? Tello.—Así anda ello.—EE. .

Marzo 25 de 1837.
Sres. editores. ¡Que llegara a tanto la fatuidad de 

la sra. Saenc de la Campa, que creyera ser dignas del 
conocimiento del público su* desavenencias con D. 
Mariano Perez Castro, que las denuncias de este no 
hablan sido francas, y otra varias necedades con que 

1 por tres veces nos ha regalado eu el Diario y la Lima 
con noticia tan interesante! Lo que ha negociado es,

3ue Perez de Castro la haya desmentido, tratándola 
e campesina, /  que con so Domini siete se hajsn ins

truido ios que no sabi&n el cuento, que por sus des— 
* pilfarros ha dilapidado mas de 2009 pesos de la testa

mentaría de su difunto marido, y que por eso la obli
garon á nombrar apoderado que diera cabo á los asun
tos de la testamentaría, poniendo á la vez un dique á.

.Ó w m
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aja

m g  m m y j  >>;,. tu, u t !j .i. uí.
m  jorrado, en fin, con ,*  

. irJa¡«nfio*idad», W.»
!«b«.Gft»tr0 y» no Iftífó d’PSB0 (Ver,-, 

cauif 4«)rá«IUgu»toJ M.'porqip HP .**
»rt. M ha apoderado de la hacienda de la Saica, qnc
«a dondo en-te d  lando del c a u d a d o  Habían vqdto 
Moni* Ptirnaio< por-d»yo moti vo¡*H^wC|-<P

W*t

der. jQué obligación tiene de dar nada de lqá»oyo 
Sin embargo, ha hecho algunos desembolsos. Mai allá 
re la» avengan; mi fin principal es Ifciwr, I V  *W í° n 
de loa periodista* para <jue.,entiendan qup. 

di aguata de que loa periódico* je, bajan.

ipluMonnniq 
dar¡*ida!T¿a 1 
sino mas complicación que acábe Cotí el eniTeritio. En'

en la pública paleatrO en que se atraillan gallarda x  
mütuamente b* n t  tienen quejas particulares, ¿dando

f *
importan sus sueldo?; y esto á la vez cjtífe suele faltat

pábulo al apetito desordenado de vengwzaen asuqtos, 
qoe léjos df inte reo* Pfpóblico, dq&¿aef£)*

en la a lite-sala del 
Nosotros siempre

•é róndela pwfljc^ 7 le moral, i *<¡§ perioaicoi 
ben tener pon principal objeto de sqa,tareqa,la «lustra, 
don pública, y está no.se consrgue^g.tnedio 
peleas de asuntos particulares.; TW,ye* me ;,$flqiy# 
cacé; peso tmJeaeoo las ideas de tu, Meato servidor.-— 

Mátalas á tisritas. Ji k¡g% V -  • • * ;§«;■?
5" í o i  -.t. DECIMA. , j  »V .:;. ( # & ' r -  

Puertas mil hechas pedazos

minus non potett ad majus;mas erfobiertio^ictijo po
der respetamos quiere llevar la contraria. Sea en
buena hora el milagro; pero lo cierto es, que nuestro
m  n_0 parece.

i ,
nT

. » jf - - —

Por na taqueo en el Priríau: 
Las familias aun estág i:¿ 
Llorando graves atragpfcip r* 

Mas hoy sin haber banzos,

i; Vi. 24 sido el saqueo tan.cwiel» : 
ue nadie ha escapado de ó»

A la junta redactor* y encantada ffiféS^Ménanzá 
ro.l.l.rj se leW as.gnadopara  susp.em.os y gastos 
de ©fibina, el fondo que esta&a destinado para penó- 
difips;y.s¡ se les pbm. p K  puntualidad que á los pe- 
nodistas, no nay duda de que en \in ano no pondrán un 
i ? q u e  tengan otros recursos qoe ntt 
dependan-de la hacienda publicas * , ,

(jno fie los periódicos de esta capital Wa dicho’ qtré

• ’ .’h Ig

*•>

Porque el gobierno al mandar,
A todos llegó á saquear , „
En un pliego de p«peh— r ¡,¡ j  

- -  -— tai ' mil j i si i u----------
e l  Mo s q u i t o  m e x i c a n o .
• ~ -  . 1 t u t n  « • _________ / . K . ' l m . .  t  U t .

pudo, podemos asegurar que noto cíéetfcbs; pofque 
liemos dado motivo paira taf disgustó, si lio ¿s qiVe Ib

México, 5 de abril d* 183(7
, í ■■> ■ ■ i ■•■t ------------- rrr+z

icribii verdades, que es á lo qUe nos córhpropie-
desde el Prospecto del Mosquito, y por otra

1 a 1 !_ !'VÍÍ Í¿ ,'" ‘lji'1 0 i1 —  ífrte  estamó. seguros de que en lá conciencia del Sí.
Corra tiene buena acogida la vérdád. . V, ._* J , " a 4 - ' l.i - 4

Poi* falta de up tribunal superior pata (la t, causas 4a
, la Attmpittracion deju*~

• u tj Ja i

m m m  !* R*—Parece que el Sr. Victoria fía 
salido cop ua dofpmgósiete én eso de la pacificácioti 
de Pspaht|a;pues dicen que ha puesto aquello en beo'r 
estado que ántes. NdSstros así nos lo esperábamos 
de S L  No obstante, siga el gobierno dándole co
misiones sobre sus fuerzas mentales; así saldrá su créf*

' i i  i  i  V1 "  ™  ví  i  ■

segunda y bercera instancia. ___
ticia está perniciosameote . paralizada en ¿I departa
mento de México; Jl perece que np Se trata por ahora 
de proveer el remedio de tan grave nflíl. . Sabemos de 
dos cansas del dayor interés para la ha c i coda pública, 
cae están suspensas por falta 1 
«ravé perjuicio de las rentas.
¿7 Independiente se ocupa en aUiüúmerol 

«de tanta trascendenciá, y adaptando nosotros sus idrffs 
•«obre la-pésima administración de justicia, copiamos
:el párrato siguiente  ̂ - +--.-llr , 14/ V-rt

„Por otra parte, decís raí-1 la ciudad de México ca-

J u  c v i i . j ; *  > . U , j | q h J

+ X.
A VISOS.

v w  | t w  4

Vi | 'I*

ÍU)

r y
a CERCANUOSL la Páscua de Kspíntu Santo, 

tiempo en que se verifican las funciones de la ¿itf-

pital del departamento de este nombre por el

R

bienaventurado centraliimoy han sido trasladados á 
ellas los arcbtvos de sus tribunales, y l^asta hoy no se 
designa cual haya de ser el que funcione como supe
rior del departamento, estando paralizada la speueía
de lay causas v negocios en segunda y tercera instan
cia desde mediados dp febreio; y áW m  - r  . pesar de que jel 
cuuderno de leyes constitucionales (ija las atribuciones 
de le alta córte de justicia, inhibiéndola de conocer
Como audiencia de) que era .distrito, continúa cu este

>• hP

dad de Tlalpan>, y para las que el gobierno del depar
tamento deberá sacar á remate el asiento de Gallos; el 
propietario de la plaza de aquélla orudad, deseando sé 
celebren como ha sido de costumbre, y á fin dé que la 
falta de local no sea obstáculo 4 las personas que quie
ran temattar ri referido asiento, ofrece Errendarla con 
cuanto le pertenece» para ¡o cual contestará en su ca- 
sa, 1 «cálle dél. Relok núm. 8; en el cóncepto, de 
que el precio dej arrendamiento sérá muy moderado. 
Méíico, mario 27 de 1837.

. .  M l l i i  f_ i.

é .

conocimiento, y lo que es mas, tenido Ja audacia 
de representar al congreso, pidiendo que concluirá de 
conocer en los negocios iniciados ante ell^ hasta su 
terminación, sieudo solo del resolte del tribunal su

lina de los porta
se hallan de veit-

perlor los que se incien de nuevo. , X  <p«ra llegar al 
colmo del desenfreno, ha habido magistrado, qpe de

y en cóbre, tai obras siguidrités.—La éstrangera 6* 
nfuker mísieVíosá, 14 reales: !áv Eél ■ |  ■Eéhiócra, 7 rs.: La«

| Í v £ c o n t l!>r,Ü?a'
itílde Ó ¿ s  tVuzedás córl láminas1 2 tomos 2Q'ns.:

lillas 2 tomos, 2 ps.: La coutimincion
minasf 2

1»ór razón de este procedimieuto 
a dita córte el conocimiento 
ministros en la actual escasez 
de los medios de subsistir 
limitándose á conocer de 
las leyes, cesarían

el précio de algún

ü

uDsisur, que equivale á aecir^.qije prendas y cuentos, 3 rs.: Caligrafía, 1 n.: mías solee 
Ctr de los negocio» que le designé tas muestras cm su tránspáreóte, 4 ps.: Simón d. 
los regalos, los o reten y que *a- Nantua óel mercadéríbfa?téro, óbia muy útitá lo
de algún siniestro fallo. V piflos, á 5 rs. % en dócerfá 5 j  medio pesos, y el treíi-
 ̂ N ■ •• ¡lo 5 rs. ' ^  ‘ t <viTJg WytTir* o f

MEXICO: 1837.//»prenfa de Tomás Uribt, del Puenl* CorrsoMayor u. 6.
w.&¿
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